
SFP 
SECllETAIÚA DE 

LA FUNCIÓN PÚBLICA 

SUBSECRETARÍA DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS Y 
CONTRATACIONES PÚBUCAS. 

DIRECCIÓN GENERAL DE CONTROVERSIAS Y SANCIONES EN 
CONTRATACIONES PÚBUCAS. 

 
 

 

ADMINISTRACIÓN PORTUARIA INTEGRAL DE GUAYMAS, S.A. DE 
c.v. 

EXPEDIENTE No. 319/2016 

Ciudad de México, a veintitrés de abril de dos mil dieciocho. 

VISTO para acordar el expediente integrado con motivo de la inconformidad presentada a través del 

Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental denominado CompraNet, el siete de 

noviembre de dos mil dieciséis y remitida a esta Dirección General de Controversias y Sanciones en 

Contrataciones Públicas el nueve del mismo mes y año, presentada por los  

, quienes se ostentaron como representantes 

legales de las empresas    

 en contra del fallo de la 

Licitación Pública Nacional Mixta número L0·009J2Z999-E148-2016, convocada por la 

ADMINISTRACIÓN PORTUARiA INTEGRAL DE GUAYMAS, S.A. DE C.V., para la 

"FABRICACIÓN E INSTALACIÓN DE COLECTORES DE POLVO EN UNIDAD DE SILOS EN EL 

INTERIOR DEL RECINTO PORTUARIO DE GUAYMAS, SONORA", y; 

RESULTANDO 

PRIMERO. Mediante oficio número SRACP/300/462/2016 (foja036), recibido en fecha veinticuatro de 

noviembre de dos mil dieciséis, el Subsecretario de Responsabilidades Administrativas y 

Contrataciones Públicas, instruyó a esta Dirección General de Controversias y Sanciones en 

Contrataciones Públicas, para conocer y resolver la presente inconformidad. 

SEGUNDO. Por acuerdo de fecha veinticuatro de noviembre de dos mil dieciséis (foJas 037 y 038), se 

M 
tuvo por recibido el escrito de inconformidad de los  

quienes se ostentaron como representantes legales de las empresa~ 

  

se previno a los promoventes para que presentaran original o 

copia del instrumento público en donde se acreditara su personalidad. 
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TERCERO. Con acuerdo de fecha trece de diciembre de dos mil dieciséis (foja 052), se tuvo al 

 desahogando la prevención realizada a los  

; asimismo se requirió a la convocante 

presentará su informe previo e informe circunstanciado. 

CUARTO. Mediante acuerdo de fecha dos de enero de dos mil diecisiete (foja 091), se tuvo por recibido 

el oficio GAF/16/311, de fecha diecinueve de diciembre de dos dieciséis (fojas os6 a 061), por el cual la 

convocante rindió su informe previo, y a través del oficio GAF/16/314, de fecha veintiuno de diciembre 

de dos mil dieciséis (fojas 064 a 090), su informe circunstanciado. 

En las relatadas condiciones, se ordenó turnar los autos del expediente en que se actúa, para resolver 

lo que en derecho corresponde, conforme a los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. Competencia. Esta autoridad es competente para conocer, tramitar y resolver el presente 

asunto, en términos de los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

26 y 37, fracción XXIX, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 3, inciso A), fracción 

XXVI, 83, fracción 1, numeral 2; del Regle~mento Interior de la Secretaria de la Función Pública; 1, 

fracción VI, y 83, de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, toda vez 

que corresponde a esta Dependencia del Ejecutivo Federal, por conducto de esta Dirección General 

de Controversias y Sanciones en Contrataciones Públicas, recibir, tramitar y resolver las 

inconformidades que formulen los particulares en contra de actos realizados por las Dependencias, 

las Entidades y la Procuraduría, derivados de procedimientos de contratación que contravengan las 

disposiciones jurídicas de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, cuando 

la Secretaría determine que ella deba conocer directamente. 

~EGUNDO. Prevención. La instancia de inconformidad se rige por una serie de disposiciones de 

é rácter especial, como lo es la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, 

q~~ en su articulo 84, penúltimo párrafo, establece la figura de la prevención al inconforme, asimismo 

establece en su fracción 1 una de las causas de prevención, la cual permite afirmar que como un 

r·~o del escr~o de inconformidad se debe acompañar los documentos necesarios para acreditar 
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la personalidad, de modo que, al no hacerlo, se estarfa actualizando una de las causas de prevención; 

por lo que si la autoridad advierte la falta de personalidad del promovente, debe prevenirlo para que 

la justifique en el plazo de tres días y, en caso de no hacerlo, se desechará el escrito de 

lnconfonnidad, como se advierte del citado artículo: 

•Articulo 84. La inconformidad deberá presentarse por escrito, directamente en /as oficinas 
de la Secretarfa de la Función Pública o a través de CompraNet. 

El escrito inicial contendrá: 

l. El nombre del inconforme y del que promueve en su nombre, quien deberá acreditar su 
representación mediante instrumento público. 

Cuando se trate de licitantes que hayan presentado propuesta conjunta, en e/ escrito inicial 
deberán designar un representante común, de lo contrario, se entenderá que fungirá como 
talla persona nombrada en primer término; 

La autoridad que conozca de la inconformidad prevendré al promovente cuando hubiere 
omitido alguno de los requisitos seiia/ados en las fracciones l, 11/, IV y V de este articulo, a 
fin de que subsane dichas omisiones, apercibiéndole que en caso de no hacerlo en el plazo 
de tres días hábiles se desechará su inconformtdad, salvo el caso de las pruebas, cuya 
omisión tendrá como consecuencia que se tengan por no ofrecidas • 

En este contexto, mediante acuerdo de fecha veinticuatro de noviembre de dos mil dieciséis (foJa 037 

y038), se previno a los , 

para que en el plazo de tres días hábiles presentaran ante esta Dirección General, el original o copia 

certificada del instrumento público con el que acreditaran contar con facultades legales para  
promover en nombre y representación de las empresas   

  

Dicho acuerdo se notificó de manera personal el dos de diciembre de dos mil dieciséis (foja 045); por 

lo que ésta notificación surtió efectos el mismo día, y por ende, el plazo para dar cumplimiento a la 

citada prevención transcurrió del cinco al siete de diciembre de dos mil dieciséis, de acuerdo a lo:v 
establecido por los artfculos 28, 36 y 38, de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 284, 309 

y 310, del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Obras 

Públicas y Servicios relacionados con las Mismas, en ténninos de su artículo 13. 
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Ahora bien, mediante escrito presentado el seis de diciembre de dos mil dieciséis {foja 047), en esta 

Dirección, el , Gerente de Comercialización de PRO IDEA, S.A. 

de C.V., exhibió copia certificada de los instrumentos públicos número 25514 (veinticinco mil 

quinientos catorce), pasada ante la fe del Notario Público número 22, del Distrito Judicial Morelos, 

Estado de Chihuahua y número 4872 (cuatro mil ochocientos setenta y dos), ante la fe del Notario 

Público número 4, del mismo Distrito Judicial; pretendiendo desahogar la prevención decretada a los 

 refiriendo ser 

mandatario de aquellos; exhibiendo carta poder simple otorgada por los  

 lo cual se acordó mediante proveído de fecha trece 

de diciembre de dos mil dieciséis (foja 052 y 053). 

No obstante lo anterior, la personalidad es un aspecto de análisis oficioso y de orden público, durante 

todas las etapas de la instancia de inconformidad, porque de ésta depende la eficacia de la actividad 

procesal, lo que incide en el debido proceso. 

Por lo que, esta autoridad resolutora procede a analizar la personalidad de los promoventes en la 

presente instancia a fin de verificar que se encuentren debidamente acreditados en los términos 

establecidos en la ley y determinar lo siguiente: 

A) Si la prevención decretada en el acuerdo de fecha veinticuatro de noviembre de dos mil 

dieciséis {foja 037 y 038), fue atendida por persona autorizada. 

B) Si los promoventes desahogaron conforme a la normatividad aplicable la prevención 

contenida en el acuerdo de fecha trece de diciembre de dos mil dieciséis (to¡a 052 y 053). 

C) Si se acreditó conforme a derecho la personalidad de los promoventes de la instancia de 

inconformidad, 

h En cuanto al inciso A), es necesMo establecer que en el escrno de inconformidad presentado el siete 

·~e noviembre de dos mil dieciséis, a través del Sistema Electrónico de Información Pública 

Gubernamental denominado CompraNet, se señaló a los  

 (foja 012 a 015), como representantes legales; sin advertirse 
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autorización alguna de persona diversa en términos del artículo '19 de la Ley Federal de 

ProCedimiento Administrativo, que establece lo siguiente: 

"Artículo 19.- Los promoventes con capacidad de ejercicio podrán actuar por sf o por medio 
de representante o apoderado. 

Sin perjuicio de lo anterior, e/ interesado o su representante legal mediante escrito 
firmado podrá autorizar a la persona o personas que estime pertinente para ofr y recibir 
notificaciones, realizar tr~mltes, gestiones y comparecencias que fueren necesarios para 
la tramitación de tal procedimiento, incluyendo la interposición de recursos administrativos." 
(Énfasis añadido) 

Lo anterior, cobra relevancia en relación a que el , compareció 

ante esta autoridad a promover en representación de los   

 sin embargo, éste no contaba con la autorización establecida 

en el referido numeral 19 de la Ley citada anteriormente, por lo que al ser esta norma de aplicación 

supletoria, se debe atender a su contenido, por lo tanto, se concluye que el  

 no se encuentra facultado para comparecer en la presente instancia de 

inconformidad como representante de los promoventes que fueron apercibidos. 

Lo anterior, no obstante que el , exhibió una carta poder simple, 

la cual no es suficiente para representar a los promoventes, toda vez que en la Ley de Obras Públicas 

y Servicios Relacionados con. las Mismas se requiere de instrumento público para a personarse en 

nombre y representación del inconforme. 

Por lo anterior, se concluye que el , no cuenta con las facultades 

para comparecer ante esta autoridad y desahogar la prevención decretada a los  

. 

En cuanto al inciso 8), los promoventes fueron prevenidos para que acreditaran que cuentan con las 

facultades legales para promover en nombre y representación de las empresas   

 

., en términos de los dispuesto en el párrafo cuarto y penúltimo del artículo 84 de . 

la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, por lo que al ser una prevención 

personal al establecerse en la norma que "Al escrito de inconformidad deberá acompañarse el 
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documento que acredite la personalidad del promovente ... " (sic), esta debió ser desahogada por 

ellos o por un autorizado en términos del artículo 19 de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo, situación que no aconteció, pues como se advierte de su escrito inicial, los 

promoventes no autorizaron a persona alguna para tales efectos; por lo que para atender la 

prevención debieron comparecer los  

, ante esta autoridad dentro del plazo concedido sin que mediara una tercera 

persona. 

Por lo que, al no haber comparecido ante esta autoridad por si o a través de persona debidamente 

autorizada en términos del artículo 1 9 de la Ley Federal de Procedimiento· Administrativo, resulta 

inconcuso que no se puede tener por atendida la prevención decretada en el acuerdo de fecha 

veinticuatro de noviembre de dos mil dieciséis. 

Lo anterior, se afirma de la simple lectura de la citada fracción 1, del artículo 84 de la Ley de Obras 

Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, en estas condiciones, lo regular en la instancia 

de inconformidad, es que a éste acudan directamente las personas físicas o las personas morales a 

través de sus representantes legales, en su carácter de in conformes. 

Ahora bien, respecto al inciso C), se tiene que no se acreditó conforme a derecho la personalidad de 

los promoventes, puesto que no se desahogó por persona legalmente autorizada, por lo que es 

procedente desechar la inconformidad, en términos de artículo 84, penúltimo párrafo, de la Ley de 

Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

Toda vez que no se atendió la prevención conforme a la normatividad, resulta aplicable a lo anterior, 

por analogía, la tesis Xl.2o.55 K, sustentada por el Segundo Tribunal Colegiado del Décimo Primer 

Circuito, publicada en el Semanario Judicial de la Federación, en febrero de 1994, cuyo rubro y texto 

señalan: 

"DEMANDA DE AMPARO. SU DESECHAMIENTO ES LEGAL CUANDO NO SE CUMPLE CON LAS 

PREVENCIONES QUE SE HACEN. Cuando en términos de lo previsto en el primer párrafo, del artículo 146, de 

la Ley de Amparo, el juez de Dístrito previene al promovente del juicio de garantías para que colme alguno 

de los requisitos necesarios de la demanda, establecidos en e/ precepto 116 del propio ordenamiento, 

con el apercibimiento de ley, verbigracia exprese el acto reclamado o lo precise y, el promovente 
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Incumple con satisfacer tal requerimiento, debe concluirse que ulterior auto de desechamlento de esa 

demanda se ajuste a lo ordenado en el segundo p~ffafo, del dispositivo legal invocado en primer término. • 

Lo anterior, no obstante que a través del acuerdo de fecha trece de diciembre de dos mil dieciséis 

(foJas os2 y 053), la entonces Directora de lnconformidades "D", consideró que los Instrumentos públicos 

exhibidos acreditaban la personalidad de los  

, dicho acuerdo no es vinculante a esta autoridad resolutora por tratarse 

de un inferior jerárquico, con fundamento en los artículos 5 y 6 de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo, supletoria de la Ley de Obras en su artículo 13, los cuales establecen lo siguiente: 

"Artículo 5.- La omisión o irregularidad de los elementos y requisitos exigidos por el 

Artículo 3 de esta Ley, o por las leyes administrativas de las materias de que se trate, 

producirán, según sea el caso, nulidad o anulabilidad del acto administrativo. 

Articulo 6.· La omisión o irregularidad de cualquiera de los elementos o requisitos 

establecidos en /as fracciones 1 a X del artículo 3 de la presente Ley, producirá la nulidad 

del acto administrativo, la cual será declarada por el superior jerárquico de la 

autoridad que lo haya emitido~·6~1vo que el acto Impugnado provenga del titular de una 

d ": · Fi\¡xv el misma dependencia, en cuyo caso la 

. .. • (Énfasis añadido) 

Por lo expuesto y fundado, se: • 

ACUERDA 

PRIMERO. Con fundamento en los artículos 83, fracción 1, segundo párrafo, y 84 penúltimo párrafo, 

de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, SE DESECHA la 

inconformidad presentada por los  

 representantes legales de las empresas  

 

, en contra del fallo de la Licitación Pública Nacional Mixta número L0-009J2Z999-E148-2016, 

convocada por la ADMINISlRACIÓN PORTUARÍA INTEGRAL DE GUAYMASI S.A. DE C.V., para 

la "FABRICACIÓN E INSTALACIÓN DE COLECTORES DE POLVO EN UNIDAD DE SILOS EN EL 

y 
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INTERIOR DEL RECINTO PORTUARIO DE GUAYMAS, SONORA" por lo expuesto en el 

considerando SEGUNDO del acuerdo. 

SEGUNDO. Se comunica a los promoventes, que este acuerdo puede ser impugnado, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 92, último párrafo, de la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas. 

TERCERO. Notifíquese de manera personal a los promoventes, y por oficio a la convocante, con 

fundamento en el artículo 87, fracción 1 y 111, de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 

con las Mismas, y archívese el expediente en que se actúa como asunto totalmente concluido. 

Así lo acordó y firma, el Director General de Controversias y Sanciones en Contrataciones Públicas, 

MAESTRO EN DERECHO MARIO ALVARADO DOM(NGUEZ; ante la presencia de los testigos de 

asistencia, el LIC. ALFREDO ARIAS HERNÁNDEZ, Director General Adjunto de Inconformidad es, y 

el MTRO. MARIO ALBERTO ESCOBEDO DE LA CRUZ, Director de lnconformidades "D", de la 

Secretaría de la Función Pública. 

Revisó 

Lic. Alfredo Arias Hernéndez 
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promueve la inconformidad resultó infundada, por lo 
que no tuvo consecuencias jurídicas y éste dato 
permite identificarla, lo cual constituye una decisión 
personal que refleja un acto de voluntad de quien lo 
realiza y, en virtud de que dicha inconformidad resultó 
infundada, desechada o se decretó la incompetencia, 
atendiendo el principio de finalidad por el cual se 
obtuvo dicho dato, es que debe protegerse. 

4 1 Confidencial 9 

Artículos 113, fracción 
I, de la Ley Federal de 
Transparencia y 
Acceso a la 
Información Pública 
(LFTAIP) 

Nombre del representante legal de la empresa que 
promovió la inconformidad, únicamente en las 
inconformidades infundadas, sobreseídas, 
desechadas, e incompetencias. Al ser el nombre uno 
de los atributos de la personalidad, así como la 
manifestación principal del derecho subjetivo a la 
identidad, es información que debe protegerse en 
virtud de que la pretensión de la persona moral que 
promueve la inconformidad resultó infundada, por lo 
que no tuvo consecuencias jurídicas y éste dato 
permite identificarla, lo cual constituye una decisión 
personal que refleja un acto de voluntad de quien lo 
realiza y, en virtud de que dicha inconformidad resultó 
infundada, desechada o se decretó la incompetencia, 
atendiendo el principio de finalidad por el cual se 
obtuvo dicho dato, es que debe protegerse. 

5 1 Confidencial 18 

Artículos 113, fracción 
III, de la Ley Federal 
de Transparencia y 
Acceso a la 
Información Pública 
(LFTAIP) 

Nombre de personas morales que promovieron la 
inconformidad, únicamente en las inconformidades 
infundadas, sobreseídas, desechadas e 
incompetencias. La denominación o razón social de 
personas morales representa jurídicamente el nombre 
por el que se conoce a una empresa, en principio esta 
información es pública, por encontrarse inscritas en el 
Registro Público de Comercio, sin embargo, en el caso 
que son ocupa, es información que debe protegerse 
en virtud de que es la persona moral que promueve la 
inconformidad, y éste dato permite identificarla, lo 
cual constituye una decisión personal que refleja un 
acto de voluntad de quien lo realiza. 

6 2 Confidencial 4 

Artículos 113, fracción 
I, de la Ley Federal de 
Transparencia y 
Acceso a la 
Información Pública 
(LFTAIP)

Nombre de particulares y/o terceros. Al ser el 
nombre un atributo de la personalidad y la 
manifestación principal del derecho a la identidad, en 
razón de que por sí mismo permite identificar a una 
persona física, es un dato personal por excelencia. 

7 2 Confidencial 9 

Artículos 113, fracción 
I, de la Ley Federal de 
Transparencia y 
Acceso a la 
Información Pública 
(LFTAIP) 

Nombre del representante legal de la empresa que 
promovió la inconformidad, únicamente en las 
inconformidades infundadas, sobreseídas, 
desechadas, e incompetencias. Al ser el nombre uno 
de los atributos de la personalidad, así como la 
manifestación principal del derecho subjetivo a la 
identidad, es información que debe protegerse en 
virtud de que la pretensión de la persona moral que 
promueve la inconformidad resultó infundada, por lo 
que no tuvo consecuencias jurídicas y éste dato 
permite identificarla, lo cual constituye una decisión 
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personal que refleja un acto de voluntad de quien lo 
realiza y, en virtud de que dicha inconformidad resultó 
infundada, desechada o se decretó la incompetencia, 
atendiendo el principio de finalidad por el cual se 
obtuvo dicho dato, es que debe protegerse. 

8 3 Confidencial 9 

Artículos 113, fracción 
I, de la Ley Federal de 
Transparencia y 
Acceso a la 
Información Pública 
(LFTAIP) 

Nombre del representante legal de la empresa que 
promovió la inconformidad, únicamente en las 
inconformidades infundadas, sobreseídas, 
desechadas, e incompetencias. Al ser el nombre uno 
de los atributos de la personalidad, así como la 
manifestación principal del derecho subjetivo a la 
identidad, es información que debe protegerse en 
virtud de que la pretensión de la persona moral que 
promueve la inconformidad resultó infundada, por lo 
que no tuvo consecuencias jurídicas y éste dato 
permite identificarla, lo cual constituye una decisión 
personal que refleja un acto de voluntad de quien lo 
realiza y, en virtud de que dicha inconformidad resultó 
infundada, desechada o se decretó la incompetencia, 
atendiendo el principio de finalidad por el cual se 
obtuvo dicho dato, es que debe protegerse. 

9 3 Confidencial 18 

Artículos 113, fracción 
III, de la Ley Federal 
de Transparencia y 
Acceso a la 
Información Pública 
(LFTAIP) 

Nombre de personas morales que promovieron la 
inconformidad, únicamente en las inconformidades 
infundadas, sobreseídas, desechadas e 
incompetencias. La denominación o razón social de 
personas morales representa jurídicamente el nombre 
por el que se conoce a una empresa, en principio esta 
información es pública, por encontrarse inscritas en el 
Registro Público de Comercio, sin embargo, en el caso 
que son ocupa, es información que debe protegerse 
en virtud de que es la persona moral que promueve la 
inconformidad, y éste dato permite identificarla, lo 
cual constituye una decisión personal que refleja un 
acto de voluntad de quien lo realiza. 

10 4 Confidencial 4 

Artículos 113, fracción 
I, de la Ley Federal de 
Transparencia y 
Acceso a la 
Información Pública 
(LFTAIP)

Nombre de particulares y/o terceros. Al ser el 
nombre un atributo de la personalidad y la 
manifestación principal del derecho a la identidad, en 
razón de que por sí mismo permite identificar a una 
persona física, es un dato personal por excelencia. 

11 4 Confidencial 9 

Artículos 113, fracción 
I, de la Ley Federal de 
Transparencia y 
Acceso a la 
Información Pública 
(LFTAIP) 

Nombre del representante legal de la empresa que 
promovió la inconformidad, únicamente en las 
inconformidades infundadas, sobreseídas, 
desechadas, e incompetencias. Al ser el nombre uno 
de los atributos de la personalidad, así como la 
manifestación principal del derecho subjetivo a la 
identidad, es información que debe protegerse en 
virtud de que la pretensión de la persona moral que 
promueve la inconformidad resultó infundada, por lo 
que no tuvo consecuencias jurídicas y éste dato 
permite identificarla, lo cual constituye una decisión 
personal que refleja un acto de voluntad de quien lo 
realiza y, en virtud de que dicha inconformidad resultó 
infundada, desechada o se decretó la incompetencia, 
atendiendo el principio de finalidad por el cual se 
obtuvo dicho dato, es que debe protegerse. 

12 4 Confidencial 9 

Artículos 113, fracción 
I, de la Ley Federal de 
Transparencia y 
Acceso a la 
Información Pública 
(LFTAIP) 

Nombre del representante legal de la empresa que 
promovió la inconformidad, únicamente en las 
inconformidades infundadas, sobreseídas, 
desechadas, e incompetencias. Al ser el nombre uno 
de los atributos de la personalidad, así como la 
manifestación principal del derecho subjetivo a la 
identidad, es información que debe protegerse en 
virtud de que la pretensión de la persona moral que 
promueve la inconformidad resultó infundada, por lo 
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que no tuvo consecuencias jurídicas y éste dato 
permite identificarla, lo cual constituye una decisión 
personal que refleja un acto de voluntad de quien lo 
realiza y, en virtud de que dicha inconformidad resultó 
infundada, desechada o se decretó la incompetencia, 
atendiendo el principio de finalidad por el cual se 
obtuvo dicho dato, es que debe protegerse. 

13 4 Confidencial 9 

Artículos 113, fracción 
I, de la Ley Federal de 
Transparencia y 
Acceso a la 
Información Pública 
(LFTAIP) 

Nombre del representante legal de la empresa que 
promovió la inconformidad, únicamente en las 
inconformidades infundadas, sobreseídas, 
desechadas, e incompetencias. Al ser el nombre uno 
de los atributos de la personalidad, así como la 
manifestación principal del derecho subjetivo a la 
identidad, es información que debe protegerse en 
virtud de que la pretensión de la persona moral que 
promueve la inconformidad resultó infundada, por lo 
que no tuvo consecuencias jurídicas y éste dato 
permite identificarla, lo cual constituye una decisión 
personal que refleja un acto de voluntad de quien lo 
realiza y, en virtud de que dicha inconformidad resultó 
infundada, desechada o se decretó la incompetencia, 
atendiendo el principio de finalidad por el cual se 
obtuvo dicho dato, es que debe protegerse. 

14 5 Confidencial 4 

Artículos 113, fracción 
I, de la Ley Federal de 
Transparencia y 
Acceso a la 
Información Pública 
(LFTAIP)

Nombre de particulares y/o terceros. Al ser el 
nombre un atributo de la personalidad y la 
manifestación principal del derecho a la identidad, en 
razón de que por sí mismo permite identificar a una 
persona física, es un dato personal por excelencia. 

15 5 Confidencial 9 

Artículos 113, fracción 
I, de la Ley Federal de 
Transparencia y 
Acceso a la 
Información Pública 
(LFTAIP) 

Nombre del representante legal de la empresa que 
promovió la inconformidad, únicamente en las 
inconformidades infundadas, sobreseídas, 
desechadas, e incompetencias. Al ser el nombre uno 
de los atributos de la personalidad, así como la 
manifestación principal del derecho subjetivo a la 
identidad, es información que debe protegerse en 
virtud de que la pretensión de la persona moral que 
promueve la inconformidad resultó infundada, por lo 
que no tuvo consecuencias jurídicas y éste dato 
permite identificarla, lo cual constituye una decisión 
personal que refleja un acto de voluntad de quien lo 
realiza y, en virtud de que dicha inconformidad resultó 
infundada, desechada o se decretó la incompetencia, 
atendiendo el principio de finalidad por el cual se 
obtuvo dicho dato, es que debe protegerse. 

16 5 Confidencial 4 

Artículos 113, fracción 
I, de la Ley Federal de 
Transparencia y 
Acceso a la 
Información Pública 
(LFTAIP)

Nombre de particulares y/o terceros. Al ser el 
nombre un atributo de la personalidad y la 
manifestación principal del derecho a la identidad, en 
razón de que por sí mismo permite identificar a una 
persona física, es un dato personal por excelencia. 

17 5 Confidencial 4 

Artículos 113, fracción 
I, de la Ley Federal de 
Transparencia y 
Acceso a la 
Información Pública 
(LFTAIP)

Nombre de particulares y/o terceros. Al ser el 
nombre un atributo de la personalidad y la 
manifestación principal del derecho a la identidad, en 
razón de que por sí mismo permite identificar a una 
persona física, es un dato personal por excelencia. 

18 5 Confidencial 4 

Artículos 113, fracción 
I, de la Ley Federal de 
Transparencia y 
Acceso a la 
Información Pública 
(LFTAIP)

Nombre de particulares y/o terceros. Al ser el 
nombre un atributo de la personalidad y la 
manifestación principal del derecho a la identidad, en 
razón de que por sí mismo permite identificar a una 
persona física, es un dato personal por excelencia. 

19 5 Confidencial 9 Artículos 113, fracción 
I, de la Ley Federal de 

Nombre del representante legal de la empresa que 
promovió la inconformidad, únicamente en las 
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Transparencia y 
Acceso a la 
Información Pública 
(LFTAIP) 

inconformidades infundadas, sobreseídas, 
desechadas, e incompetencias. Al ser el nombre uno 
de los atributos de la personalidad, así como la 
manifestación principal del derecho subjetivo a la 
identidad, es información que debe protegerse en 
virtud de que la pretensión de la persona moral que 
promueve la inconformidad resultó infundada, por lo 
que no tuvo consecuencias jurídicas y éste dato 
permite identificarla, lo cual constituye una decisión 
personal que refleja un acto de voluntad de quien lo 
realiza y, en virtud de que dicha inconformidad resultó 
infundada, desechada o se decretó la incompetencia, 
atendiendo el principio de finalidad por el cual se 
obtuvo dicho dato, es que debe protegerse. 

20 5 Confidencial 18 

Artículos 113, fracción 
III, de la Ley Federal 
de Transparencia y 
Acceso a la 
Información Pública 
(LFTAIP) 

Nombre de personas morales con el carácter de 
terceras, únicamente en las inconformidades 
infundadas, sobreseídas, desechadas e 
incompetencias. La denominación o razón social de 
personas morales representa jurídicamente el nombre 
por el que se conoce a una empresa, en principio esta 
información es pública, por encontrarse inscritas en el 
Registro Público de Comercio, sin embargo, en el caso 
que son ocupa, es información que debe protegerse 
en virtud de que es la persona moral es tercera 
interesada, y éste dato permite identificarla, lo cual 
constituye una decisión personal que refleja un acto 
de voluntad de quien lo realiza. 

21 6 Confidencial 9 

Artículos 113, fracción 
I, de la Ley Federal de 
Transparencia y 
Acceso a la 
Información Pública 
(LFTAIP) 

Nombre del representante legal de la empresa que 
promovió la inconformidad, únicamente en las 
inconformidades infundadas, sobreseídas, 
desechadas, e incompetencias. Al ser el nombre uno 
de los atributos de la personalidad, así como la 
manifestación principal del derecho subjetivo a la 
identidad, es información que debe protegerse en 
virtud de que la pretensión de la persona moral que 
promueve la inconformidad resultó infundada, por lo 
que no tuvo consecuencias jurídicas y éste dato 
permite identificarla, lo cual constituye una decisión 
personal que refleja un acto de voluntad de quien lo 
realiza y, en virtud de que dicha inconformidad resultó 
infundada, desechada o se decretó la incompetencia, 
atendiendo el principio de finalidad por el cual se 
obtuvo dicho dato, es que debe protegerse. 

22 7 Confidencial 9 

Artículos 113, fracción 
I, de la Ley Federal de 
Transparencia y 
Acceso a la 
Información Pública 
(LFTAIP) 

Nombre del representante legal de la empresa que 
promovió la inconformidad, únicamente en las 
inconformidades infundadas, sobreseídas, 
desechadas, e incompetencias. Al ser el nombre uno 
de los atributos de la personalidad, así como la 
manifestación principal del derecho subjetivo a la 
identidad, es información que debe protegerse en 
virtud de que la pretensión de la persona moral que 
promueve la inconformidad resultó infundada, por lo 
que no tuvo consecuencias jurídicas y éste dato 
permite identificarla, lo cual constituye una decisión 
personal que refleja un acto de voluntad de quien lo 
realiza y, en virtud de que dicha inconformidad resultó 
infundada, desechada o se decretó la incompetencia, 
atendiendo el principio de finalidad por el cual se 
obtuvo dicho dato, es que debe protegerse. 

23 7 Confidencial 9 

Artículos 113, fracción 
I, de la Ley Federal de 
Transparencia y 
Acceso a la 
Información Pública 
(LFTAIP)

Nombre del representante legal de la empresa que 
promovió la inconformidad, únicamente en las 
inconformidades infundadas, sobreseídas, 
desechadas, e incompetencias. Al ser el nombre uno 
de los atributos de la personalidad, así como la 
manifestación principal del derecho subjetivo a la 
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identidad, es información que debe protegerse en 
virtud de que la pretensión de la persona moral que 
promueve la inconformidad resultó infundada, por lo 
que no tuvo consecuencias jurídicas y éste dato 
permite identificarla, lo cual constituye una decisión 
personal que refleja un acto de voluntad de quien lo 
realiza y, en virtud de que dicha inconformidad resultó 
infundada, desechada o se decretó la incompetencia, 
atendiendo el principio de finalidad por el cual se 
obtuvo dicho dato, es que debe protegerse. 

24 7 Confidencial 18 

Artículos 113, fracción 
III, de la Ley Federal 
de Transparencia y 
Acceso a la 
Información Pública 
(LFTAIP) 

Nombre de personas morales que promovieron la 
inconformidad, únicamente en las inconformidades 
infundadas, sobreseídas, desechadas e 
incompetencias. La denominación o razón social de 
personas morales representa jurídicamente el nombre 
por el que se conoce a una empresa, en principio esta 
información es pública, por encontrarse inscritas en el 
Registro Público de Comercio, sin embargo, en el caso 
que son ocupa, es información que debe protegerse 
en virtud de que es la persona moral que promueve la 
inconformidad, y éste dato permite identificarla, lo 
cual constituye una decisión personal que refleja un 
acto de voluntad de quien lo realiza. 
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